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Guayaquil, 14 de abril del 2018

Senora:
Ivette Marcela Pérez Johnson
Ciudad. -

Estimada Sra. Pérez:

Por medio de la presente ciimpleme informarle que la Junta General de Accionistas
de la COMPANIA MAXYNOVA S.A., en sesién celebrada el dia de hoy, resolvié
elegirlo para desempeiiar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por el
periodo de CINCO ANOS, a contarse desde la fecha de inscripcién del presente
nombramiento en el Registro Mercantil, usted remplazara a Andrés Leonardo Pérez
Alvarado.

La indicada COMPANIA MAXYNOVA S.A., se constituy6 el 14 de Diciembre del
2007, en virtud de la escritura ptblica autorizada por el Notario Vigésimo Primero
del Cantén Guayaquil, el 27 de Diciembre del 2007.

De acuerdo con el estatuto social a usted le corresponde la representacién legal,
judicial y extrajudicial de la compafiia de manera individual.

Deseandole éxito en el desempefio de sus funciones, me suscribo muy atentamente.

Andyjés Legnardo Pérez Alvarado
SECRETARIO AD-HOC

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la COMPAR{A MAXYNOVA S.A,, para el
cual he sido elegido. -

Ad'Pé ez]ohnson
Nacnonélldad Ecuatoriana
No.C.C.0915233456
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